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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

*CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ ' .
ANT NO“. 09/A7-0138/11/16 _ , .FOLAIO NO. . ' 0912016-01578

SECRErARIADEMEDIDAMBIENTE ' " 1;“ _ 1 _ " . . _ ., Ï VALIDO HASTA: -. -- 17 DE MAYO DE2017 '
.— YREOURSDSNATURALES ¿ . _ _ :j .- .. . - -- . .. . — . . "

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraOCIon XXVI y 120 "parrafo '¿l-° y 2° de la Ley General de Desarrollo FOrestal
_Sustentable,133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal- Sustentable, 32 fracciones l Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Me<3iO Ambiente y RecurSos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del

Certificado Fitosanitario de Importación, se eXpide el presente Certificado para IO'S productos fOreStaleS descritos a continuación
y l¿(J Definitiva [_JTemporal ITÜBÍIOS prOductososubprOductOS forestales '. l¿(JMaMderableS l__l No Maderables . ¿q

. ‘_ Nombre O Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S... DE R.L. DE C .V.. , SEMA F NA I l 31‘31"; . 5
' y Reg Fed. de Caus..: NCN130521L83 .. _ .. . _ . , ' _. ¿11:51 É R15} ‘

4' -_ Domicilio: CALLE MANUELM. PONCE 49333A COL. NUEVA TIJUANA " . — _ FTP“ 5““ '
V C.-P: 22435 - , . L . .. [Telefono 664439 0436 ' ' - 4 23 ¿(EL ¡ji .5- ”

Localidad TIJUANA - " É; 7 ' *7 ' _, _ "1Estado;BAJACALIEORNIAÏ" f y _ '
- í Descripción del productoa importa-:r ESTATUILLASYOBJETOS C‘antidad':*150‘,00'0.(CIENTOCINCUENTA‘MJLï r w ¿31:2 ' '-

”DE ADORNO USADOS DE MADERA f _ , , , . . ' Í . Y ' ,¿Efiipggg ¿ff-"J STE-ig ”¡344W J.
. racoión arancelaria: 4420.90.99 _ -- > f Unidad de medIda PIezas .r ' ' “¿5““C” H H Dj"

4' y Aduana de entrada: TIJUANA, BC TECATE BC 7 . Destino dentro del paIS BAJA CALIFORNIA . l
h " - Pai-S del origen: ALEMANIA,CANADÁ, CHINA (REPUBLICA - Pai-S de procedencla ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

_ ,. POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA ,4 _- . -
4"}:(REPUBLICADE) , .., . ._ , ,. ‘ . _ _ _ . _>

y Aduana de Salida (SOIO para Importaciones temporales) .- .í .‘Destinoïuera de 'MiéXicoz“
REQUISITOS FITOSANITARIOS ;. "¡.Ï; * > ' ‘ ' "

3‘ í INSPEOoION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _ '
_ , Ü TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

l . '__' TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS y, __ : . ,_
A El.“ PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE EL - l
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE _24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DR -V
' PROCEDENCIA. R PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ 7
GTOMARSE UNA ES Y EN ARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

FORESTAL Y D SU {CAS P SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El. ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN .
y. PERIODO NO '_ Y R ¡5.24 .OJRAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. Ï"

Q - j- 7,". , a; ' 1'. . AUTORIZACIÓN
.‘ QMAÏJ/S í- Y “LÉ'L’ '

' OMBFÏr Lic AuoüIJ 'NM-IRAFuE-NTESESPINOSA . -_ .. ° '
-" PUESTCÏELDIRÉTOR GEN L’ ’ ' ' ' "

' 1

Ci ' Sanitaria FOre'stal en ’ ’ ‘ i ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se .fi'
(tran. ¡Abres de plagas y enFrmecFdes y han cumplido COn los requisitos fitosanitarios aqui descritos"Se:

icaci de tratamiento prot‘IlácticO consignado como requisito para su importación . ‘
y. ...Pré‘ducto apli' ¿al? Dosis . '- . , . " Tiempo de expOSIclon . 1 ‘ . COncesionariO O. empresa

I ÑOMBREY FIRMADELVERIFI ADÓ‘R‘IZ y 1' P E l ¿_ h . P 3- . ' . FECHA DEEXP‘EDICIÓN A _ ÏÍ

. V ' ' . - » » i‘ ' ’ ' ‘ » ' “Y . g 1B DE NOVIEMBRE DE 2016"“.
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAL _ EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRÓFEPA I

.. , : . . : . . . ,. , , , , . ,. . ORIGINALPARAELTNTERESADOÓ' g J _ ' J ' ‘ ' ' ' 1 " . _ ' _ . fi - COP'IANOJ'IDGG'FS
I ' _ y y ,_ ' . ._ _ . 7 . COPIANo.»2 PROFEFA. .

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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